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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 63.- La Dirección de Desarrollo Rural a través de su titular tendrá las 

facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Implementar estrategias para el mejoramiento de las condiciones de vida 
de los habitantes del sector rural con acciones que permitan abatir el rezago 
social y la marginación. 

II. Gestionar, supervisar y dar seguimiento a los programas que lleven a cabo 
las diferentes instancias de gobierno en beneficio de la población rural. 

III. Brindar apoyo o asesoría jurídica a la comunidad, en aspectos relacionados 
con el sector agropecuario. 

IV. Supervisar y asesorar a los delegados municipales que fungieran como 
vínculo entre el Municipio y los habitantes de la comunidad rural, para 
realizar labores de vigilancia y de gestión social. 

V. Coordinar acciones con la Comisión de Seguridad y Protección Ciudadana, 
para la seguridad de los habitantes del medio rural del Municipio, incluyendo 
la autorización de permisos para eventos sociales.  

VI. Coordinar las acciones de apoyo social que los diferentes órdenes de 
gobierno implementen, para el desarrollo y bienestar de las comunidades 
de zonas rurales.  

VII. Integrar comités para el uso, manejo y administración de los sistemas de 
agua potable para consumo humano, en las comunidades del medio rural 
del Municipio, incluyendo las actividades necesarias para la observación y 
cumplimiento del reglamento establecido. 

VIII. Integrar comités en las comunidades aplicables del medio rural del 
municipio, para el uso, conservación y mantenimiento de los panteones, 
incluyendo las actividades necesarias para la observación y cumplimiento 
del reglamento establecido. 

IX. Coordinar las actividades de apoyo en casos de contingencias o desastres 
naturales, con las autoridades correspondientes, para los habitantes del 
medio rural del Municipio. 

X. Coordinar actividades para la observación y cumplimiento del reglamento 
para la realización de cabalgatas en el medio rural del Municipio, incluyendo 
las actividades necesarias para la observación y cumplimiento del 
reglamento establecido. 

XI. Participar en los consejos consultivos de apoyo, con diversas autoridades, 
organismos no gubernamentales o asociaciones, entre otros; en asuntos 
relacionados con el medio rural del Municipio. 
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Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la presidencia municipal. 

 


